R T N R S R T T
T e A I TR L T T 3 T I 2 2

Villa Locumba, 16 de Diciembre de 2014.

VISTO:

T —— 211 o
El expediente que contiene la liquidacién técnica — financiera de proyecto: “Construceién e
Implementacién del Centro Asistencial de Essalud, Distrito de Locumba, Provincia Jorge
Basadre — Tacna”, con cédigo SNIP N° 116409, presentado por la CPC. Gladys Jonier Paredes
asco, presidente de la Comisién de Recepcién y Liquidacién de Proyectos Tangibles
TEstructuras); proveido del Ing. Guillermo Ernesto Zvietcovich Guerra, Gerente Municipal,
isponiendo se proyecte el acto resolutivo correspondiente, v

Que, el Art. 194° de la Constitucién Politica del Estado, modificado por la Ley N° 27680 — Ley
de Reforma Constitucional, sefiala que las Municipalidades tienen autonomia politica,
. econémica y administrativa en los asuntos de su competencia;

" Que, con Resolucién de Alcaldia N° 548-2009-A/MPJB, se aprueba el expediente técnico del
proyecto: “Construccién e Implementacién del Centro Asistencial de Essalud, Distrito de
Locumba, Provincia Jorge Basadre — Tacna”, con cédigo SNIP N° 116409, con un presupuesto
base de S/. 1’445,742.71 Nuevos Soles;

¢, con Resolucién de Alcaldia N° 503-2012-A/MPJB, de fecha 13 de Noviembre de 2012, se
eba la “Directiva para el Proceso de Recepcién, Liquidacién y Transferencia de Proyectos
tados por Administracién Directa e Indirecta”;

Que, con Resolucién de Alcaldia N° 141-2014-A/MPJB, de fecha 27 de Febrero de 2014, se
aprueba la nueva Comisién de Recepcién y Liquidacién de Proyectos Tangibles, Intangibles
~Productivos e Intangibles Actividades, quedando conformado para los proyectos Tangibles
“¥structuras) con los siguientes miembros:

s

« PRESIDENTE Y RESPONSABLE FINANCIERO :
CPC. GLADYS JONIER PAREDES MASCO

* RESPONSABLE TECNICO :
ING. JAVIER PALIZA CORDOVA.

¢ MIEMBRO Y SECRETARIO :
ING. FREDY LUIS TALACE MARTINEZ.

Que, con Informe N° 006-2014-CRyLPT/MPJB, presentado con fecha 01 de Diciembre de 2014,
la CPC. Gladys Jonier Paredes Masco, presidente de la Comisién de Recepcién y Liquidacién
.. de Proyectos Tangibles (Estructuras), refiere que se ha procedido a realizar la revisién del
expediente de liquidacién técnico — financiera del proyecto: “Construccién e Implementacién
% j‘i del Centro Asistencial de Essalud, Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre — Tacna”, con
,\_‘i%'."rcédigo SNIP N° 116409, encontrdndose conforme de acuerdo a la normatividad vigente; por
i consiguiente, remite el Acta de Inspeccién de Proyecto por la Comisién de Recepcién y
Liquidacién de Proyectos Tangibles (Estructuras) que contienen los trabajos realizados y/o
ejecutados, documentos que sustentan la conformidad de la liquidacién técnico financiera,
otorgada por la referida comisién;




Inspector de la Obra, que servira de bases para: la-r‘traml 2 : :
por parte de la Entidad, de ser el caso” y el inciso 12 gefiala® “Posteriormente a la liquidacién
se procedera a la entrega de la obra a la Entidad respectiva o Unidad Orgéanica especializada
la cual se encargara de su operacién y mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento
de las instalaciones”;

. Que, con Proveido del Ing. Guillermo Ernesto Zvietcovich Guerra, Gerente Municipal, de fecha
01 de Diciembre de 2014, dispone se proyecte el acto resolutivo correspondiente;

Por lo que en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el Art. 20° numeral 6) de la
Ley Orgénica de Municipalidades N° 27972;

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ¢l expediente de liquidacién técnica — financiera del proyecto:
’/ “Construccién e Implementacién del Centro Asistencial de Essalud, Distrito de Locumba,
Provincia Jorge Basadre — Tacna”, con cédigo SNIP N° 116409, con un monto de ejecucién
financiera de S/. 1'472,465.61 (Un Millén Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos
Sesenta y Cinco con 61/100 Nuevos Soles), conforme al siguiente detalle:

PROYECTO:  CONSTR UCCION E IMPLEMENTACION DEL CENTRO ASISTENCIAL DE ESSALUD, DISTRITO DE
: LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE — TACNA
ANO DE EJECUCION | GASTO ( - ) EQUIPAM. | GASTO ( + )| (-)NEA | COSTO REAL
EJECUTADO | B.DURADEROS | FINANCIERO PECOSA DE LA OBRA

EJECUCION 2009 163,811.33 -680.00 163,131.33 140.65 163,271.98
EJECUCION 2010 1,280,349.24 1,280,349.24 | 14,937.68 | 12,535.91 1,282,751.01
EJECUCION 2011 26,665.19 26,665.19 26,665.19
EJECUCION 2012 1,663.50 1,663.50 1,663.50
EJECUCION 2013 656.35 656.35 656.35
TOTAL EJECUCION 1,473,145.61 -680.00 1,472,465.61 | 15,078.33 | 12,535.91 1,475,008.03
IMPORTE DE LA LIQUIDACION FINANCIERA = Sl 1 472,465.61

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la entrega del proyecto: “Construccién e Implementacién del
Centro Asistencial de Essalud, Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre — Tacna”, con
cédigo SNIP N° 116409, a la Entidad respectiva o Unidad Orgéanica especializada la cual se
------------ = llencargara de su operacién y mantenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las
instalaciones.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolucién para su cumplimiento a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Oficina de Supervisién de
Proyectos y a la Comisién de Recepcién y Liquidacién de Proyectos Tangibles (Estructuras).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y COMPLASE




